
ANEXO N. 02: FORMATO PARA LA PUBLICACIÓ DE RECOTIENDACIoNES DEL INFoRME DE AUDIToRIA oRIENTADAS A i/IEJoRAR LA GEST|ÓN DE LA
ENTIDAD

EsrADo DE IMPLEIttENTAcóil DE LÁs REcoMEilDActoNEs DEL tNFoR¡tE oE AuDtToRiA oRtE[rADAs A LA itEJoRA DE LA GEsnóN

Directiva N' 006-2016{GiGPROD 'lmplementación y seguimiento a las Ecomendaciones de los informes de auditoria y publicación de sus estados en el portal
de Transparenc¡a de la entidad, y Decreto Supremo N' 07G2013-PC[4 que modif]ca el Reglamento de la Ley de Transpárencia y Acceso a la lnformación púbtjca,

aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCM

Enüdad Ministerio de Cultura
Periodo de Del 1.9.2017 a¡ 31.10.2017

Iipo de

lnfome de

Audihlfia

N'de
Recoinendac¡on

Recomendación Estado de la
recomendacióo

lnforme n.' 007-2012-2-
5765

b(amen Especial a Ia

Dirección Reg¡onal de
Cuttur¿ lca - respeclo al

manejo de los lecursos
tÉnsferidos

lnforme

2

Que la Oficina de Asesoría Juridica evalúe lavigencia del convenio suscrito
con el Museo D¡dáclico Anton¡n¡ y considerar en el nuevo conven¡o a

suscrib¡rse la modificación de la cláusula que establece un porcentaie de
las utilidades para la Entidad, por el de un porcentaje del cobro de ¡os

boletos que se efedúa a los yishantes, teniendo en cuenta que las piezas
que se exhiben pertenecen al Estado y que el M¡nislerio no ha percibido
ingresos hasta la fecha, debido a que el citado museo ha informado

Érdidas consecutivas. Asim¡smo, elabore un lnforme Legal que permita
tomar *c¡ones orientadas a obtener un porcentaje de los ¡ngresos por los
sobrevuelos que efectúan las aemnaves que brindan el servicio turistico
para observar las líneas y Geoglifos de Ia Pampa de Nazca y Jumana

7

Que la Direcc¡ón Regional de Cultura de lca efectúe las acc¡ones
adm¡nistrativas necesarias oíentadas a que el Máerial Arqueologico del
'Proyecto Nasca' cuente con la autorización conespondiente de la sede
central para el deñsito temporal en el Centro ltal¡ano, previa iustificaión
lécnica conespondiente, asi como, el registro nacjonal de dichos bienes en
el Registro Nac¡onalde Bienes Muebles lnlegrantes delPatrimon¡o Cultural
de la Nación, en salvaguarda de su integridad y custodia.

En Proceso

lrforme n.' 00&2012-2-
576s

ExarÉn especid a la

diEccion qiond de
culfura Ancash, Éspecio d
manqo de los recursG
barsfqidG y recajdados.

5

Que la Dirección GSleraI de Pafimonio Cultural, cumda con efeclua las

acciones tániaas y adminisMivas üisttadas a conGetar la ap¡obacim dd
Plan de Manqo dd Mmumento Aquedogico Chavín de Huántar a la brevedad. En Proceso

lnfome n." 00$2012-2-
5765

Examen especia¡ a la
dirección reg¡onal de
cultuE de Trna,
respecto al manejo de
los recursos transf eridos
y recaudadc, y veril¡car
la consistencia de las
denuncias

recepcionadas.

lnforme I

Que la Dirección Regional de CuttuÉ de Tacna efectúe coordinaciones con
el Gob¡emo Regiona¡ de Tacna a fln de que se elabore un cronograma o
plan de acliv¡dades con pl¿os pre establecidos {¡nicio y término) mn el
objetivo de lograr el inventario actualizado de'Los petroglifos de l\/l¡cul¡a y
se brinde la protección y mantenim¡ento conespondiente que limite o
disminuya las afectaciones de las cuales vienen siendo objeto, ¡gualmenté
se eyalúe la reubicac¡ón y se brinde seguddad a los cinco i05) petroglifos

ubicados cerca de la canetera y aquellos que se encueniran en la Plaza de
l\¡irave, con la finalidad de minimizar el desgo de sustrmc¡ón y detedoro.
lgualmente deberá efectuarse un cronograma plan de actividades con
plazos pre establecido (¡n¡cio y témino) para ¡a elaboración progresiva de
los inventarios de los bienes cultuÉles (petmglifos) de los sitios
arqueológ¡cos, deposito y museos del ámbilo de la Dirccción Regional de
Cultura de Tacna.

En Prcceso

lnforme 3

El Director Regional de Cultura Cusco, disponga:
Al D¡rector de lnvestigación y Catastro formulen las Direclivas lntemas para

alcanzar precisiones sobre lc trabajos que se deben realizar, dando
alcances de los procedim¡entos y formatos apmbados asi como, las
finalidades a alcanza¡ respeclo del Catastro lntegal; el personal contráado
para la labor asignada debe tener la coflipetencia y conocimientc
necesarios acorde con el tipo de bienes ¡nmuebles que deberá catastrar. Y
que se propongan ¡as un¡dades interinstitucionales generadoras de
lnformación Catastral con la Sub Dirección de Catastro para realizar la
inserción de la inlomación afanumérica de registro, v¡nculando los bienes
muebles a la arquitectura que los contiene, tanto Hispánica y Pre Hispánico
como Colonial y Republicano.

En Proceso

I'l' de lntui¡e de
tuditor¡a

En Prcceso

lnforme

lnforme relormulado n.o

001 -20't $24593
'Examen Especial a la
D¡rección de
lnvestigación y Catastro
penodos 2009 y 2010'

A

B



No de lnforme de
Auditor¡a

T¡po de

ln orm€ de
A¡dihia

if de
Recomendac¡ón

Recomendac¡ón
Esbdo de la
recomendación

lnforme n.' 002 -2013-2-

5765

Examen especial a la
gest¡ón de la unidad
ejecutora n' 005
Naylamp- Lambayeque,

'Rend¡ción de Viát¡cos,
Contratación

Administrativa de
Servic¡os y protección y
conservación del
patrimonio cultural

lnforme

3

Oue e¡ Director Ejecutivo de la Unidad Ejecutora N" 005 Naylamp -
Lambayeque, en coordinación con los Dirrtores de los l,luseos
Nacionales, eiectúen las miones conespond¡entes orientadas a que los
amb¡entes y depositos donde se resguardan los bienes culturales muebles,

se adecuen para una mrecta custodia, con laflnalidad de que contribuyan
a su conserv¿rc¡ón y manten¡miento, dotándolos de medidas de seguridad,
para minimizar los riesgos de Érdidas y/o deterioro del patñmon¡o cultural
de Nación.

6

Que Ia Oflcina Genelal de Planeamiento y Presupuesio en coordinación
con la Ofc¡na General de Asesoría Juridica, definan la legal¡dad de la

utiliz ¡ón de los amb¡entes de 16 Museos que son utilizados como
vivienda por los Direclores, y adoptar medidas administralivas orientadas a
que se Etiren de dichos anbientes yio establecer cond¡ciones de uso, en
la que se establezca el monto a pagar por concedo de servicios básicos,
plazos, responsabilidades, etc.

En Prcceso

lnforme n." 005-20112-
5765

Examen Especial a la
Gest¡ón de la Dirección
General de Fiscal¡zac¡ón
y Control, periodo 2011-
2012

lnforme

5

Que la Dúección Desconcentr¿da de Cultura de Lambayeque, en
cumplimiento de sus funciones y en un plazo perentorio, culmine con la

evaluación de ¡6 a(pedientes sobre afectaciones al Complejo
Arqueológico 'Ceno Corvacho' y el Sitio Arqueologico 'El Chono', de
conformid¿d con la normáiva v¡gente, en cautela del Patrimonio Cultural
de la Nación.

En Proceso

9

oue la Dirección Desconcentrada de Cuttura de fumbes, efectúe la

tramitac¡ón de los expedientes sobre Pmcedimiento Administrativo
Sanc¡onador, que equivocadamente fueron considerados como
'Conclu¡dos', en cautela del Patrimonio Cultural en su jurisdiccjón.

En Proceso

lnfome n." 00ü2013-2-
5765
Examen Especial a la
Dirección de Patrimonio
Histórico Colonial y

Republ¡cano, "Registrc

Nac¡onal de Bienes
lnmuebles lntegrantes
del Páimonio Cultural
de la Nación'.
Periodo: enem 2011 -
dic¡embre 2012.

lnfome 3

Que la Dirección de Párimonio Histórico lnmueble, previo inventaío,
efectúe elregistro de bienes culturales inmuebles de propiedad del Estado
ante el Sistema de lrlormación de Bienes de Propiedad Estáal - SINABIP

En Proceso

¡nforme n." 596-2013.
CG/MAGAG
Auditoria de Gestión
"Gestión de l\¡useos,

Protección y

Conservación de Bienes

Culturales Mueb¡es',
periodo 1 de eflero de
2011 al 31 de dic¡embre

de 2013

lnforme 1

Llevar a cabo las acc¡ones y c@rdinaciones con la Oficina de Gestión de
Pmyeclos y Secretaria Generalj a fln de que se formule e ¡mplsnente un
Programa Nacional de Museos.

En P¡oceso

lnJorme n.' 002-201+2-
5765

Examen Especial a la
Verificación de
Presuntas

lnegularidades en los

Procesos de Selección,
lmplementación y

manten¡miento del cerco
vivo en el Complejo
Arque¡logico Chan
Chan

lnforme 3

Que la Dirección de Conservaión y Puesta en Valor, estab¡ezca
proced¡mientos para la adecuada supe isión de los proyectos de inversión
pública a ejecúaBe; asimismo, declúe la actualÉación Plan Maestro de
Conservación y manejo del Complejo Arqueologico de Chan Chan, que
incluya su adecuada delimitmión, a fln de evitar situac¡ones que
peiudiquen la adecuada intervenc¡ón y en consecuencia su protección.

Retomada

2

\

A

En Prcceso



No de Infome de
Auditoria

Tipo de

lnbme de
Audibria

l{' de
Recomendacim Recomendación Estado de la

recomendación

lnfome n." 0042014-2-
5765

Examen Espec¡al a la

Un¡dad Ejecutora 003:

zona arqueologica Caral:
'Protección y

Conservación de¡

Patñmonio Cultural,
Contralación de Bienes,

Servicios y Personaf
Peiodor 01 de enero de
2012 al 31 de diciembre

de 2013

lnfome 5

Que la Directora de la Unidad ejecutora 003 Zona Arqueológica Caral,
efectué las acciones administrativas contra los funcionarios involucrados
orientadas a efecluar el cobro del importe estab¡ecido como penalidad, y de
ser necesario se efeclúen las acciones legales corespond¡entes para dicho
fin.

En Pmceso

Informe n." 00S20142-
5765

Examen Espec¡al a la

un¡dad ejecutora 005:
Naylamp- Lambayeque,
Pmvincia de Ch¡clayo,
Lambayeque,'Eiecución
Presupuestal y Gastos',
periodo: '1 de enero de al

31 de diciembre de 2013

lniome

2

Efecluar las &dones administrativas necesarias con la f¡nalidad de que el

Museo Naiond de Brunn¡ng y el Museo Nóional de SICAN, remodelen el
área de registro y catalogación, asi como, se concluya mn las obras de
construrción y equ¡pamiento del gab¡nete de investigación arqueologica y

mejoras museografias respectivamente.

En Proceso

3

Efec{uar las acciones adm¡nistrativas orientadas a efectuar et recupero de
la inversión realizada en el ¡nmueble alquilado para el funcionamiento de la
unidad eiecutora y que asc¡ende a S/. 27 6'16,00; mediante amortizaciones
de los alquileres, así como, formalizar la garantia de S/. 5 000,00 que fue
entregada a la prop¡etaria en el primer contrato suscrfo el 28 de febrero de
2013, a fin de que esta sea considerada con el codrato vigenie.

lnfome de auditoria n.'
004-201 t2-5765
auditoria de
cumpl¡miento al

Ministerio de Cultura,
Dirección

Desconcentrada de
Cultur¿ Piura;
vedficación de ingresos
en la fuente de
flnanciamiento recursos
directamente
recaudados, bienes
patrimoniales y encargos
en la Direcc;ón

Desconcentrada de
Cultura de Piura'

lnforme de
Auditoria de

Cumpl¡m¡ento

Que el Sub D¡reclor de Pdrimonio Cultural, lndustrias Culturales e
lnterculturalidad de la DDC Piura, in¡cie d Procedimiento Administrativo
Sancionador contra las empresas involucradas en el preser{e informe, por
las afeclacjones al sit¡o arqueológico en presunción legal 'Loma La
Antonia', en la realización de obras de construcción s¡n conlar con CIRA.

En proceso

lnforme de Auditoría n.'
00!201&2-5765
Aud¡ioria de
Cumplimiento a la
Unidad Ejecutora 002 -
Diremión
Desconcentrada de
Cultura Cusco:
'Recaudación y

distribllción de los
ingresos directamente
recaudados por el

ingreso a la Ciudadela
lnka de Machupicchu'

lnfome de

Aud¡toria de

Cumplimiento

5

El Jefe de la Oficina de Adminisiración a través del Jefe del área luncional
de fesoÉía, disponga a la Coord¡nadora de lng.esos, en lo sucesivo
corija los hechos observados referidos al cobro de cornisiones a 16
usuarios y visitanles por la venta de boletos electrónicos a través de los

medios de pago VISANET y Mastercard, en función a lo establecido en la

Ley n.' 29571-Codigo de Protecc¡ón y Defensa del Consumidor y en los

contlatos de afili ¡ón suscril$ con dichos medios de pago.

En Proceso

lnforme de
Aud¡10ía de

Cumplimiento
6

Que la Dirección Generalde Patrimonio Cullural priorice e impulse elkámite
de aprobación del Plan Maestro Actualizado para la mnservación y manejo
del Complejo Arqueológico Chan Chan, en coordinac¡ón ycolaborac¡ón con
la Dirección Desconcentrada de Cultura y la Unidad Ejecutora 009: La
Libertad, ten¡endo en consideración el t¡empo transcunido y que el citado
Plan Maestro representa un instrumento de gestión fundame¡tal para el
mencionado Complejo Arqueologico.

En Pmceso

»

3

I

A

En P¡oceso

5

lnforme de Auditoría n'
00s201s2-5765
Auditoria de
Cumplim¡ento a la
Unidad Ejecutora n.o

006: Complejo



N' de lntorme de
Audilor¡a

lipo de

lntume de
Audibrh

lf de
Recomendacion Recomendación

Estado de la

recomendación

Arqueolog¡co

Chan
Chan Dictar instrucciones y establecer medidas iangibles para efectuar,

diEctamente yio a través de la oficina de Adminislració¡ de la Un¡dad
Ejecutora, la oportuna supeNisión y seguim¡ento a la gestión de los
procesos de mntráeión de bienes y servicic en el ámbito de la citada
Unidad, especialmente respeclo a la verificmión del cumplimiento de las

condiciones y obligaciones contractuales, la ejecuc¡ón de las prestaciones,

la aplice¡ón de penal¡dades y la conformidad de los pagos
corespondienles de acuerdo a la normativa aplicablei con la f¡nalidad de
cautelar los recursos e intereses de la entidad.

lmplementada

14

A tA RESPONSABTE DE LA UNIDAD EJECUTORA OO9: LA UBERTAD
DEL l\,llNlSTER|0 DE CULTURA
Disponer que Ia ofcina de Administ'¿cion de la Unidad Ejs tora, oriente y

supervise al personal ¡ñtegEnte de las Comision€s Especides Pemanentes a
cago de 106 pocesos de sdeccjon y confáacion de tienes o servicix, para
que €n su desenvolvimiento funcimd aclugl con plena suieclh a lo establecido
por las nomas emitidas por d orgEnismo Supervisor de 16 Contrat-iones del

Estdo OSCE en matsia dd uso de Bases Eladarizadas.

lmplementada

18

A LA RESPONSABLT DE tA UNIDAD EJECUTORA OO9: LA LIBERTAD
DEt MINISTERIO DE CULTURA
Gest¡onar y malerialÉar, con la debida celeddad, la conclusiófl del
levantam¡ento de las obsewaciones e,fecluadas por la Dirccción de Sitios
del Patrimonio l\¡undial -perteneciente a ¡a Dirección General de Patrimonio
Cultural- a la versión flnal del Plan Maestro Actualizado para la
conserve¡ón y manejo del Complejo Arqueológico Chan Chan; así como,
luego de ello, el consigu¡ente trámite de aprobación del mencionado Plan
Maestro Aclualizado, atendiendo a su naturaleza y trascendencia.

En Proceso

lnforme de Auditoria n"
0'1 1 -201 ü2-5765
Auditoría de
Cumpl¡miento al

Ministeio de Cultura:
'Verificeión a la

Ejecución de Recursos
asignados baio la

modalidad de Encargos
y a la Protección del
Patrimonio Cultural en la
D¡rección

Desconcentrada de
Cultura de Loreto".

lnforme de
Auditoria de

Cumplimiento
3

Que Ia Dirección Desconcentrada de Cultura de Loreto cumpla con realizar
el inventario de los bienes culturales muebles y el ordenam¡ento del
deposito de la Dirección Desconcentrada de Cultura de Loreto. Asimismo
se establezcan med¡das de control y seguridad de los b¡enes culturales
muebles durante el ingreso y la salida de éstos del depósito, f¡rmando
cargos y/o aclas.

En Proceso

¡nforme de Audiloria n"
01 2-201 G2-5765
Aud¡torÍa de
Cumplimienio al

Ministerio de Cuttura:
'Contratación y

designación de asesores
y cargos d¡rect¡Yc en e¡

M¡nisterio de Cultura .

lnforme de

Auditoría de

Cumplimiento
4

Que la Oficina General de Recursos Humanos promueva e implsnente la
actualÉac¡ón perlinente de la Direcliya n.' 004-2014-SG/MC
'Procedimienio que regula la contratmión, asistencia y permanencia del
personal bajo el Régimen Especial de Contráación Administrativa de
Servicios{As del lvlinistedo de Cultura, aprobada con Resolución de
Secretaria General n.'053-2014-SG/MC de 21 de abrilde 2014, a fin que

se incluya la conformación del Comité de Selección y sus funciones, así
como setome en consideración la opinión de SERV|Rsobre la designación
temporal y contratación de personal direciivo y asesor por la entidad.

En Proceso

lnforme de Auditoria n"
651-20'16CG/EDUC-AC
Auditoria de
Cumplimiento al

[/inilerio de Cultura:

Proyeclo 'M§ora
integral del seNicio de
interpreiación del
Patrimonio Cultural
mediante Ia creación del
Museo NacionaldelPerú
en el distrito de Lurin,

lnlorme de
Aud¡toría de

Cumplimiento

2

Disponer que en atención a las Direcirices Prásticas para Ia aplicación de
la Convenc¡ón del Patimonio lvlundial (1972)de las Naciones Unidas para

la Educación, la Ciencia y la Cultura - UNESCO, particularmente al párafo
172, se viabilice el pronuncianiento del Centro del Párimonio l\4undial de
UNESCo, respecto a Ia mnstrucción del Mus$ Nacional del Peú en la
zona del Santuario Arqueologico de Pachacamrc, sitio aqueolog¡co
asociado al tramo Xauxa - Pachacama del Qhapaq ñan: Sistema Vial
Andino inscrito en la Lisia del Párimonio l\¡undial

En Proceso

3

Disponerque en esficla protección de los bienes inmuebles integrantes del
patrimon¡o cultural de la Nación, los órganos competentes del Ministerjo de
Cultura, emitan opinión respecto a la mnstrucción del Museo Nacional del
Peru, en la zona arqueologica monumental Pachacamac.

En Proceso

4

»



l,l" de lnforme de
Auditor¡.

T¡po de

lnfume de
At¡dibria

N' de
Recomendacim Recomendac¡ón

Estado de la
recomendación

prov¡ncia de Lima,
departamento de L¡ma'.

4

Disponer que oportunamenle se comun¡que a esie órgano Superior de
Control, la iñformación completa remit¡da por el CentrD del Párimon¡o
Mund¡al de Ia UNESCO y su órgano consuftor ICOMOS lntemacional,
relacionada a las recomendaciones, sol¡citudes de información y/o
pronunciamientos respeclo al proyeclo para la construcción del lruseo
Nacional del Peú - I,IUNA en Pachacamac, para ¡a evaluación
conespondiente en el marco del Sistema Nacional de ContrDl.

En Proceso

Disponer se efectúen las coordinaciones del caso, entre los funcionarios
competentes de las unidades orgánicas responsables del otorgamiento de
¡a yiab¡lidad de los Proyectos de lnveBión Pública - PlP, para que prev¡o a
Ia respectiva aprobación, analicen a(haustivanente la conespondiente
documentacjón como resuhados de intervenciones arqueológ¡cas, de
conformidad con la tipología del proyeclo, en cautela de la sostenib¡lidad
del proyeclo en las fases de inveIsión y postinvesión.

En Proceso

c

Disponer se pmmueva la part¡c¡pe¡ón yconcurso de las unidades técnicas
competentes del Minislerio de Cultura en la toma de decisiones
institucionales relacionadas a la gestión y manejo de los monumentos
arqueológicos flacionales inscritos en la Lista delPatdmonio Mundial, a fin
de contar con opiniones consensuadas evitando medidas o decisiones
un¡laterales.

En Proceso

7

Disponer de forma clara y precisa, el estab¡ec¡mienlo e implementación de
proced¡m¡entos y/o pautas específ¡cas para los proyectos públicG o
privados en monumentos arqueologicos del Patrimonio Mund¡al, en
concofdanc¡a con
Convención sobre la Protección del Patimon¡o Mundial Cutulal y Natural
1972 de la UNESCo y sus Directrices PÉc1icas.

En Prmeso

I

Disponer se realice oportunamente las gestiones conespondientes ante la
Superintendencia Nacional de Registros Públicos, asimismo ante la

Superintendencia Nac¡onal de Bienes Estatales para el registro legal y
administrativo de ¡a zona arqueologica monumental Prchacamac.

En Proceso

I

Disponer que las un¡dades ejecutoras del Pliego, las áreas técn¡cas y
órganos de asesoramiento mnespond¡entes, mord¡nen la priorizac¡ón de
Ios proyectos deinversión públ¡ca, procurando lacontinu¡dad dela inversión
pública de mnlom¡dad con el Ciclo de Proyectos, con el f¡n de evitar la
ocurencia de desflnancianiento de proyeclos que se encuentren en fase
de inversión y con aeed¡ente iécnico aprobado, inteÍump¡endo el

iento de las mtividades la consecución de metas anuales

En Proceso

lnfome de Auditoria n'
135.2017-CG/EDUC-AC

Auditoría de
Cumpl¡m¡ento a la

Dirección

Desconcentrada de
Cultura de Cusco
'Autoriz&iones
otorgadas y

supervisiones

efectuadas por la
Dirección

Desconcentrada de
Cultura de Cusco para la
construcción del 'Hotel
de la Calle Saphy' en el
Centro Histórico del
Cusco'

lnforme de

Audiioria de

Cumplimiento

3

En coordinación con la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco y la

Municipalidad Provincial del Cusm, disponer las acciones administratiyas
y/o legales pertinenles para que la empresa Inmobiliaria referida en el
informe de control, prop¡etada del 'Hotel de a calle Saphf, ub¡cado en los
inmuebles n.' 386 (antes 674)y 704 y Lote n.'5, cumpla los parámetros
establecidos para edificaciones en el Centro Histórico del Cusco, en
cumpl¡miento del Reglamento del Plan lt¡aestro del Centro Histórico del
Cusco, ¡espetando entre otms, los parámetros, elcoeflciente de ediflcdón
y porcentaje de uso de suelos (hospedaje - rcsidencia) que conesponda.

En Proceso

4

D¡sponer a la P¡ocuraduria Pública del [4inisterio de Cultura el inicio de las
acciones legales que corespondan contra la empresa lnmobiliaria refeida
en el ¡nforme de control por Ia declación ineversible al Patrimonio Cultural
de la Nación; asimismo, sin perjuicio de ello disponer al órgano pertinente
el inicio inmediáo del procedimiento administrat¡vo de multa aplicable a la
empresa citada, por realizar excavmiones sin tener autorización, no habet
registrado bienes inmuebles prehispánicos según el resultado del lnforme
del Proyecto de Evaluación Arqueológica del inmueble n." G74 (ahora n..
386), por haber alterado 106 bienes ¡ntegrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación (desmontaje de mums prehispánicos), en los ¡nmúebles n..s 386
(antes n.'Saphy del Centro Histórico del Cusco.

En Proceso

5

5

t,
\V

^
»



I'lo de lnlome de
Auditoria

Tipo de

lnfurme de
Audibria

No de
Recomendacion Recomendac¡ón Esbdo de la

tecomendación

5

Disponer se conforme una comisión de alto nivel que formule y haga
seguimiento a la estr¿tegia del Estado Peruano para afrontar y superar los
potenciales impactos negativos a los valores palrimon¡ales que sustentan
el Valor Universal Excepcional del Centro Histórico del Cusco declarado por
la UNESCO, generados por la construcc¡ón del 'Hotel de la calle Saphf

lmplemenlada

6

Disponer que la Direcc¡ón Generalde Patrimonio Arqueologico lnmueble y
la DiEcción General de Patrimonio Cultural (ambas del Ministerio de
Cultura) formulen y aprueben una D¡recliva aplicable a ¡as Direcciones
Desconcentradas de Cultura, para la conservr¡ón y Estauración de
monumentos arqueologicos inmuebles, y edmcrc¡ones y sit¡os de ¡as

épocas colonial, rcpublicana y mntemporánea, ten¡endo en cuenta entre
otras, 16 cartas intemacionales de restauración, con Ia final¡dad de
uniform¡zar criterios respecto a Ia preservación de Ia autentic¡dad y
originalidad de los bienes arqueológicos ¡nmuebles ubicados en el teÍitorio
nacional.

lmplementada

7

En coordinación mn la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco y la
unidad orgán¡ca competente del Ministerio de Cultura, d¡sponga e¡ registro
y delimitación fisico legalde las evidenc¡as arqueologicas (cuatro (4)muros
prehispánicos, entre otr6) ubicados en el inmueble n.'714 de la calle
Saphy, que dio como resultado el lnforme Final del Proyecto de Evaluac¡ón
Arqueológica, apobado mediante Resoluc¡ón Direciorat n." 74s201l-
DDmUS/MC de 7 de agosto de 2015.

En Proceso

8

Disponer que la DiEcción Desconcentrada de Cultura Cusco remita a la
Dirección de Cat6tro y Saneam¡ento Fisico-Legal del Ministerio de Cultura
la documentación técn¡ca corcspond¡ente de los monumentos
arqueológicos prehispán¡cos encontEdos en el Centro Histórico del Cusco
para su incoporación en el sistema del catastro arqueologim del pais,
teniendo en cuenta las evidencias arqueologicas encontradas en los
Proyeclos de Evaluación y P¡anes de Monitoreo Arqueológicas realizados
durante los últimos 20 años, con el fin de garantizar su preservación y
conservación, dada la importancia como capital del imperio incaico, que
representa una sintesis de la evolución cultural andina de manifestaciones
históricas y culturales postedores.

En P¡oceso

c

Disponer a la unidad orgánica competente del [4inisterio de Cultura y en
coordinación con la D¡rección Desconcentrada de Cultura Cusco, elaboren
y aprueben con carácler de urgenle, un Reglamento de organización y
Funciones para d¡cha D¡rección Desconcentrada, tefliendo en cuenta en su
formulación las diveEas modalidades de proyectG arqueolog¡cos y sus
demás competenc¡as delegadas, en concordancia con la nomativa legal
vigente.

En Proceso

10

Disponer a la unidad orgán¡ca pertinente del [ilinisterio de Cullura y en
coordinación con la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco, formulen
y aprueben con carácler de urg€nte, un nuevo Manual de Organización y
Funciones para la Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco, teniendo
en cuenta para ello el marco normativo vigente que regula sus
competencias.

12 En Proceso

En Proceso

D¡sponerque las unidads orgánicas á cargo de la evaluación y aprobación
de un proyecto de restauración arqueológica, cumplan 16 criterios tecnicos
de restauración aceplados intemacionalmente, tales como, la Carta
lntemac¡onal sobre la Conservaión y la Restauración de Monumentos y
Sitios (Carta De Venecia1964) y la Carta de Buna para Sitios de
Significación Cultural (1 999).



N' de lnbrme de
Auditor¡a

Tipo de

lnbrme de
Aüdibia

if de
Recomenrracim

Recomendac¡ón
Esbdo de la
recomendación

13

Disponer en coordinaión con el Ministedo de Cultura, la capacit ión del
personal a cargo de la revisión y supeNisión de trabajos que involucren
conservaión y restauración del párimon¡o arqueo¡ógico ¡nmuebie, con la
finalidad de que 16 proyedos resp€ten la orig¡nal¡dad y autentic¡dad de los

bienes arqueologicos ubbados efl la judsdicc¡ón del deparlamento del
Cusco.

En Prmeso

14

Disponer a la unidad orgánica cdnpetente de la Direccion Desconceritrada
de Cultura, la rtualización del catGto aquedogim dei Cent¡o H¡slórico
del Cusco elaborado en el año 1990, manten¡éndolo actual¡zado
period¡camente: considerando pam ello entre otms documentos, la

elaboracion de un inventario de los Pmyect6 de Evaluac¡ón y Planes de
Monitoco Arqueolo{icos realizadG en el Centro Histórico del Cusco desde
el año 1990 a ¡a fecia, y de las Fichas de Registro de Cáalogiación de
lnmuebles emit¡dos por la Mun¡cipalidad Provinc¡al del Cusco, que hayan
¡denüficado rEstc arqueologicos inmuebles de época prehispán¡ca y

colon¡al, prev¡a verif¡caion ñsba de eslos restos; y, de no haberse
verif¡cado su odlencia ¡n¡c¡ar 16 procesos adminilr¿tivos, civiles y/o
penales coÍespond¡entes cortra las peconas que pemit¡emn la decle¡on
al Patrimon¡o Cultur¿l de la Nrión.

En Proceso

lnfome de Auditoria n.'
00&201 7-2-5765
'lngresos dircdamente
Ecauddos en las
D¡recc¡ones

Desconceñtradas de
Cultura de Amazonas,

Ayaucho, Cajamarca e
lcd

lñforme de
Auditoría de

Cumplim¡ento

5

Disponer, en coordine¡ón mn el Despacho Vbem¡nisterial de Pdrimon¡o
Cultural e lndustrirs Culturales y con la part¡cipr¡ón de las unidades
orgánicas competentes del M¡nbterio de Cultura, la daboración e
imdemenle¡on de lineam¡entG y un prEedimiento lécnico adm¡nbtráivo
estándar, aplicaues a todos los órganos ¡nleftinientes ea los procesc de
emision de Cerlificados de lnexbtenc¡a de Rest6 Aqueologrms -ClRq-,
aprobación de Planes de Monitoreo Arqueologico +[4.A- y autoriza¡oo de
informes finales de Planes de Monitoreo Arqueologico, así como otros de
s¡m¡lar naturaleza, con la final¡dad de orientar, re$lar e inlruir la adecuada
revisión, supervb¡óo y contolsobre los doameotos de pago que susterÍan
los mencionados se ¡cios brindados por la eni¡dad con suiecion al Tedo
Unico de Procedim¡entos Adminisñjv6 -TUPA-; de maneB que, en
lorma unlorme, integ"al y con ind¡c&ión de roles funcionales y n¡veles de
responsalil¡dad en cada caso, se cautele, ejecute, verifiqu€ y asegure el
efeclivo cobrc y recaudac¡ón de 16 ingresos que le comsponde percibir al

M¡n¡sterio de Cultura por tal€s servic¡6; mntribuyéndose con ello d mqor
ordenamiento y gest¡ón administraliva sobre esta máeria, 6i @mo a evitar
la recurencia de las silu ¡ones revdadas en el preseote infome.

lmplementada

6

Disponer que el Direclor de la oficina Geoerd de Adminilración adode e
implemenle las ffiiones pertinentes orie ad6 al recupe¡o, en la via
admin¡lr¿t¡va, de los montos €stablecidos como perjuicio económi:o en 16
observaciones n' 1 , 4, 5 y 6 (S/ 11 'l81,12, s/2481,40, I411,20 y Si 2
481,40 res@ivamente), cuyo total asciende a S/ 16 555,12, por pate de
los servidores de las Direcc¡ones Desconcentradas de Cultura de
Cajamarca, Ayacucho e lca compEnd¡dos en tal sentido en dichas
observaciones, por pagos no efecluados por los adm¡nistrados y por pagos

menores por el concepto de CIRA establec¡dos en la escala del TUPA del
M¡n¡lerio de Cultura.
En caso no concrele el citado recupero adminilrativo, debeÉ derivar los
actuados respeclivos al Procurador Público del Ministerio de Cultura para

el inicio y ejecución de las ciones legEles concem¡enles a la

responsabilidad civil rcvelada en cada c6o.

En Proceso

7

lnstru¡¡, en coordinación con el Despacho Vicem¡nislerial de Párimonio
Cultural e lndustias Culturales, a la Dirección de la DDC Cajanarca y

extens¡vamenle a lodas las D¡recciones Desconcentradas de Cultura con
finalidad preventiva a proñsito de la presente auditor¡a, para que en ¡a

ejecución de 16 procesos, eliyidades y tare6 sujetas a su ámbito de
responsabilidad luncional, tengan en cuenta y brinden cabal cumplimienlo
a las nomas y procedimientos eslablecidG legBlmenle en el Ministerio de
Cultura, en relac¡ón a las obligaciones sobre rendiciones de cuentas de
fondos por encargo, asícomo sobre la proh¡bic¡ón de fraccionamiento de
adquisiciones de bienes y seryicios del Estado.

lmplementada

7

B



N' de lnforme de
Aud¡toria

Tipo de
lnbrme de
Audibfia

lf de
Racoír€ndacion Recomendac¡ón Estado de l¡

recomendación

Disponer que la D¡reccion de la Ofc¡na General de Administrac¡ón inslruya
a la OfE¡na de Contatilidad, a f¡n que implemente yio rentúe las acjones
de cautela u olras necesariG con las DDC, para el meior desaÍollo de las
funciones de revbión y control de las rendicjones de cuenta a cargo de
dicha Oñcina.

En Proceso

9

Disponer que la Dirección de la Oficina General de Administración ¡nstruya
a la Of¡cina de Abastecimienlo, a fn que implemente yio acentúe acciones
de cautela, coordinación, apoyo y otras necesarias con 16 DDC, para el
mejor desanollo y cumflimiento de las funciones que estas t¡enen a su
cargo en materia de contratacjones.

En Proceso

lnstruir, en cood¡nación con el Despacho Vicem¡nisteíal de Pdrimonio
Cullulale lndustrias Culturales, a las DirEcc¡ones de las DDC Cajamarca,
Ayeucho e lca a fln que implementen acciones especif¡cas y extremen la
debida supervisión, en elámbilode su compdencia funcional, para cautelar
y controlar el efedivo cobm y recaudación de los ingresos conespondientes
a la em¡s¡ón de Certiñcdcs de lnexistencia de Reslos Arqueologicos -
CIRA, aprobación de Panes de Monitoreo Arqueologim +MA y
autorizac¡ón de irlormes fnales de Planes de Monitoreo Arqueologico, con
sujecion al felo Único de Proc€dimientos Administrd¡vo§ -tUÉ1, para
evitar la recurencia de las situac¡ones producidas en d¡chas DDC que se
refieren en el presente informe.

lmpleméntada

Disponer que d Direclor de la Of¡cina General de Administración instruya a
la oficina de Operaciones y Marten¡miento par¿ que adople e imdemente
ffi¡ones de supervbioo, oñent&ión y cofltrol par¿ la oportuna y debida
verific¿c¡on de la qeclcion de las obl¡gaciones a cargo de Ias empresas de
seguridad contratadas por d Ministerio para brindar Serv¡cios de V¡gilancia
en las DiÉcc¡ones oesconcentradas de Cuttura a núel nac¡onal.

En Proceso

12

D isponer, en coord¡nac¡ón mn el Despacho Viceministerial de Párimonio
Cultural e lndustrias Culturales y con la partic¡pe¡ón de las un¡dades
orgánicas cornpetentes del M¡nislerio de Cultura, la evaluación e
implementa¡on del procedimiento perlinente pa¡a ddem¡nar, con claidad
y unidad de criterio, el importe a pagEr por los adminitrados en 16 casos
de solicitudes de seedicion de Certificados de Inaddenc¡a de Rest6
Arqueologicos -CIRA que incluyan dos unidades de med¡da (k¡lómetms y
hecláreas); f ¡hándose la adecuada aplicación de 16 escalG
establecidas en elTexto Único de Pmcedimientos Adminbtraliv6 -TUPA.

En Proceso

13

nstru¡r, en coordinación con el Despacho Viceministerial de Patrimonjo
Cultural e lndustñas Culturales y con la part¡cipación de las unidades
orgán¡c¿s compáentes del M¡nisterio de Cultura, a la DirEccion de la DDC
Amazonas y edensiyanente a todas ¡as Direcciones Desconcentradas de
Cultura con f¡nal¡dad prevefltúa a poÉsito de la presente auditor¡a, a fin
que adopten e implementen las acciones admin¡strativas conespondientes
para la adecuada segregación de funciones en sus res@{ivos ámbitos de
jurisd¡cc¡ón, ev¡tando la inaprop¡ada concenlreión defunciones en un solo
func¡onario o servidor de enor o fraude.

En Prmeso

14

Disponer, en coordinaión y bajo la conducción de la Oflcina General de
Admin¡stración del Minbterio de Cultura, que 16 Direccjones
Desconc€fltradas de Cuttura adopten e implementen las aciones
adminislrat¡vas necesarias para organ¡zar y habilitar lG tmales, áreas,
espacios y mobil¡ario adeflados para la apmpida conseryac¡ón y
proteccion de su acervo documentado; así como para la realizac¡ón de 16
inventarios respectivos que pemitan la identificación conespond¡ente y el
mejor uso de los mismos.

En Proceso

I

10

11
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N' de lnhrne de
A¡¡dibfia

Tipo de

l¡forme d€
Audiüri¡l

lf de
Recqnendadón Reeomendecióñ Eshdo de la

recomendac¡ón

3

sponer que el Despacho Viceministerial de Padmoflio Cullural e
¡ndustrias Culturales, mn part¡cjpación de lc órgBnos conespondientes del
Ministerio de Cultura según su compelencia funcional eslablec¡da en el
Reglamento de Organización y Func¡ones de laent¡dad, adopte y supervise
las aiones opoÍtunas orientadas, en armonía con la no¡mativa aplicable
vigente, a la deb¡da y pronta implementacjón inlegral de los órganos
confomantes del Pmced¡mienlo Adm¡nistratiyo Sancionador en la
Dirección Desconcentrada de Cultura Lambayeque, y odercivamente en
todas las Direcciones Desconcentradas de Cuttura a nivel nrional que no
cuenten con ellos, u otras ac¡ones que altemativamente se crnsideren
necesaías para cautelar y garantizar la adecuada proteccion y defensa del
Patrimon¡o Cuhural de ¡a Nación en 16 casos de ¡nfracciones mntra lG

Di

bienes la

En Proceso

4

, con la partb¡pación de las unidades orgán¡cas ompáentes del
Minilerio de Cultura, la elaboración e implementaión de lineam¡entos y el
(los) pmcedim¡ento(s) tecnrco(s) administr¿tivo(s) etándar, aplicabtes a
todos 16 órganos que tengan funciones y responsabil¡dades asociadas a
los procesos de registro, ¡nventario, culodia y almacenamiento de bjenes
cultura¡es o mderial arqueologico que ¡ntegran el Párimonio Cuhural de la
Nación, con la final¡dad de oñenlar, regular e ¡nstruir en la entidad el
adecuado y oportuno desanollo de dichos procesos de registrc, ¡nventario,
custodia y almacenamiento de bienes cullurales, así como su deb¡da
supervisión y control; de manera que, en foína uniforme, inte$al y mn
¡ndiceión de mles funciona¡es y niveles de responsabilidad en cada caso,
se cautele, ejecute, verifique y asegure su efeclúa imdementaión;
contñbuyéndose cln ello al mejor ordenamiento y gest¡ón técn¡ca
adm¡nislr¿tiva sobre esta máeria a nivel n-¡onal, evitándGe la recunencia

Disponer

de las situacion€s reveladas en el infome.

En Proceso

nstru¡r a los Direclores de la Dirección Desc¡ocentrada de Cultura de
Lambayeque y de la Un¡dad E¡ecutora 005: Nay¡amp Lambayeque (que
compEnde a los seis (6) MuseG Neiondes y Muse6 de Sit¡o ubicados
en el departame¡to de Lambayeque), asi cfiio exlensivamente a lc
Directores de las Direcc¡ones Desconcefltradas de Cuttura, Unidades
Eiecutoras y Museos a nivel nacional {on fnes preventivos a proposito de
la presente audiloria-, a fin de que cumplan con (¡) realizar, supervisar y
mantener tualizado el inventario total de los bienes culturales que
albergan los depósitos y/o dmacenes a su cargo; (ii) disponer ¡as medidas
de seguridad, ub¡cación y control adecuadas para los citadG bienes, y (¡ii)

designar o encargar formal y expresamente a los responsables de tales
depós¡tos yio almeenes, asi como de la custodia de los bienes que
al en

En Proceso

0

poner que, mn mnocimierfo del Desp*ho Vic€minileial de
Patrimonio Cultural e lndustrias Culturales. la D¡recc¡ón de la Oficina
General de Adminilr¿c¡ón inlruya a la D¡rección de la DDC Lambayeque
y Un¡dd Ejecúora 005: Naylamp Lambayeque, y elens¡vamenle a todas
las Direcciones Desconcentradas de Cultuc y las Unidades Ejecutoras dd
Ministerio de Cultula, a fin que e,feclúen en el ámbito de su comptencia
funcional, la debida supervis¡ón, verifrc&ión y controlsobre elcumplimiento
oportuno de las obligac¡ones contracluales por pale de los proveedor*
contratados, cautelando su co¡rección e idoneidad para fnes de la
aplicac¡ón de las penal¡dades que conespondan y el dorgam¡ento de 16
confom¡dades pertinentes de servic¡o; coadywándose asi a evitar la
recuÍenc¡a de las s¡tuaiones prcducidas sobre la materia que se referen

Dis

en el infonne

En Proceso

lnlorme de Auditoria n.'
00&2017-2-5765
D¡rección

Desmncentrada de
Cultura de Lambayeque
y UE 005: Naylamp
Lambayeque:'Ejecución
de recursos desl¡nados a
la protección del
Patrimonio Cultura¡'

lnfome de
Auditoría de

Cumplimiento

7

que, con conm¡miento del Despacho Viceministerial de
Patrimon¡o Cultural e Industrias Culturales, la Diección de la Oficina
General de Administraión instruya a la Direccjón de la DDC Lanbayeque,
y adens¡vanente a lodas las Direcciones Dasconcentradas de Cuttura,
para que tengan debidamente en cuenta y brinden cabal cumpl¡mienlo a ló
normas y ffocedim¡entG establec¡dos legalmente en el Minilerio de
Cultura, en relac¡ón a la presentación oMuna de las rcndic¡ones de

Dispo¡er

cuentas de fondos

En Pr6eso

I



fuditor¡a
N' de lnforme de

T¡po de
lnlgrme de
A!dibria

N'de
Recomerdri'it Recomendación Estado de la

recomendación

8

Disponer que la Direcc¡ón de la Ofc¡na General de Aún¡nbtración ¡nstruya
a la ofc¡na de Contatil¡dad, a fin que @ümbe 16 func¡ooes de control a su
cargo sobre la presentac¡ón oporluna de 16 rendftjones de cuenta por la
DDC LambEeque y todos los organc del M¡nisterio de Cuttura, asi como
sobre la adopc¡ón de las eciones mnedivB que conespqdan en caso
de inamplimiento.

En Pr6eso

9

que, con concimiento del Despaho V¡cmin¡leria¡ de
Patrimonio Cultural e lndulrias Culturales y con la partic¡pa¡ón de la
Oficina de Her6a Neional y Ia Oficjna de Opecciones y Mantenimiento
del Ministerio de Cultura, se daboren y propongEn lineamienloG, d¡rigidos a
las D¡reccion€s Desconc€ntradas de Cultura y las Unidades Ejecutor6,
que orieflten las e¡ones adminbHivas necesarias para la organ¡zac¡ón
de sus locales, áreas, espac¡G y mobil¡ario dispon¡bles o pmyecladG, en
cautela de la m& apmp¡ada sq|Jridad, custodia y almeenamiento de 16
bienes culturales o máerial arquedogico integranle del Patrimonio Cultural
de la Nacion que se encuentre b4o su compdencia; prev¡niéndose riesgo§

Disponer

Érdida y desastres.de

En Pmceso

10


